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El Instituto Nacional concentra varias denuncias y sanciones en período auditado.

Contraloría detecta falta
de fiscalización de la
Superintendencia en
colegios denunciados
por violencia escolar
Desde el órgano fiscalizador indicaron que solo el 10% de las acusaciones
terminó en una investigación por parte de Superintendencia de Educación.

Javiera Arriaza

La Contraloría General de la República
(CGR) detectó falta de fiscalización por
parte de la Superintendencia de Educación
en los establecimientos educacionales que
en 2024 y 2025 presentaron una mayor
cantidad de sanciones y denuncias en el
contexto del programa "Convivencia y Sa-
lud Mental", relacionado con el fenómeno
de violencia escolar: solo el 10% de las acu-
saciones terminó en una investigación por
parte del servicio.

En su informe Nº660 de 2025, el órgano
fiscalizador verificó las acciones efectua-
das por la Superintendencia de Educación
y la Subsecretaría de Educación para ga-
rantizar el cumplimiento de las normas
que imponen deberes relacionados con la
buena convivencia escolar en los estable-
cimientos educacionales.
Así, por ejemplo, la CGR señaló que "en-

tre 2020 y el 13 de octubre 2025 se recibie-
ron 35.410 denuncias por violencia escolar
a nivel nacional, las que fueron abordadas
por ese organismo a través de distintos
medios, pero que sólo 1.727 fueron materia
de fiscalización propiamente tal".

"En este contexto, se constató que este

tipo de denuncias no ha disminuido en los
últimos años y, por el contrario, su aumen-
to promueve que el fenómeno de la vio-
lencia en los establecimientos siga siendo
en nuestro país de las principales proble-
máticas que enfrenta la educación escolar
pública", añadió.

Durante la auditoría también se revisó la
reubicación de los estudiantes de colegios
emblemáticos que fueron sancionados, ya
sea con la cancelación de la matrícula o
expulsión, constatándose que 38 alumnos
fueron reubicados o cuentan con matrícula
actual en algún otro colegio emblemático o
en el mismo establecimiento educacional,
sin que hayan sido reubicados como lo es-
tablece la legislación vigente.

En el informe se analizó la situación del
Instituto Nacional José Miguel Carrera,
Liceo José Victorino Lastarria, Internado
Nacional Barros Arana (INBA), Liceo de
Aplicación, Liceo Manuel Barros Borgoño,
Liceo 7 de Providencia y el Liceo Carme-
la Carvajal, ubicados en Santiago y Provi-
dencia, los cuales concentraron la mayor
cantidad de denuncias y sanciones en el
período auditado ..

Carabineros reporta incumplimiento de cautelar
de exalcalde de Recoleta Daniel Jadue

En un oficio con fecha 20 de abril, Ca-
rabineros reportó al Tercer Juzgado de
Garantía de Santiago que el exalcalde
de Recoleta Daniel Jadue incumplió su
medida cautelar. "Al respecto se informa
que dicho imputado en la semana del
día lunes 13 al domingo 19 de abril del
presente año, no firmó en esta Unidad
Policial", se lee en el documento emana-
do desde la 19 Comisaría de Carabineros
en La Reina.
Jadue está acusado por los eventuales
delitos de fraude al Fisco, estafa, cohe-
cho y negociación incompatible en el munal está con la medida de arresto do-
marco del caso denominado Farmacias
Populares. En la acusación del Ministe-
rio Público se piden más de 18 años de
presidio.
Además de firma mensual, el exjefe co- tra.

miciliario nocturno y arraigo nacional.
Esto luego de que su defensa pidiera re-
ducir las medidas cautelares de arresto
domiciliario total que pesaba en su con-

Condenan a Sebastián Parraguez por abusos a menores de colegio
de Alto Hospicio: fue consejero constitucional republicano

El Tribunal Oral en lo Penal de Iquique
dictó un veredicto condenatorio contra
Sebastián Parraguez como autor de de-
litos consumados y reiterados de abuso
sexual por sorpresa por tocaciones rea-
lizadas a estudiantes en el marco de sus
funciones en un colegio de la comuna
de Alto Hospicio. "La Fiscalía logró una
condena en contra de un imputado por
tres delitos de abuso sexual por sorpresa
cometidos el año 2024 en dependencias
del colegio Rupanic School de la comuna

de Alto Hospicio y en contra de dos ado-
lescentes", indicó el persecutor del caso,
Cristóbal Platero. El fiscal resaltó que
"el tribunal llegó a un veredicto conde-
natorio por votación unánime luego de
seis jornadas de juicio". En el proceso se
presentaron pruebas como la declaración
de las víctimas y sus familias, además de
documentos y fotografías, entre otras. El
Ministerio Público está solicitando una
pena de cumplimiento efectivo superior
a los cinco años y un día de presidio.

La crítica del director del
INDH a la ley Nain-Retamal
en cuenta pública

En el marco de la cuenta pública anual del
Instituto Nacional de Derechos Humanos,
el director del organismo, Yerko Ljube-
tic, cuestionó la normativa que protege la
función policial y regula la legítima de-
fensa de uniformados promulgada por el
gobierno de Gabriel Boric y que fue bau-
tizada en memoria de los mártires de Ca-
rabineros Eugenio Naín y Carlos Retamal.
Aunque Ljubetic recalcó la buena relación
con Carabineros, cuestionó la ley y enfa-
tizó que "la ampliación de los niveles de
impunidad de carabineros que puedan,
vulnerando sus normas y las normas le-
gales, atentar contra los derechos de otros,

no contribuye a la mayor eficacia policial".

Gary Medel deberá pagar $ 15
millones en indemnización a
fiscalizador sanitario

La Corte de Apelaciones de Santiago fijó
en $ 15.415.280 el monto de la indemni-
zación que, por concepto de daño emer-
gente y moral, deberá pagar el futbolista
profesional Gary Alexis Medel Soto a un
fiscalizador sanitario al que insultó por
impedirle la entrada a un concierto de la
cantante colombiana Karol-Gen el Movis-
tar Arena el 26 de mayo de 2022.
En el marco de la pandemia de coronavi-
rus, el funcionario negó a Gary Medel el
acceso porque no contaba con su pase de
movilidad. El incidente se registró en el
ingreso al centro de eventos y el futbolista
lo trasmitió en vivo en una de sus redes
sociales.
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